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DECRETO J032/19í'3, de 17 de mélYo, por el que :,e
deja sín efecto la prohibición establecida en la dYg
posición adicional primera de la Ley de Arrenda
mientos Urbano~.

La evolución de las circunstancias que motivaron en mil
novecientos cuarenta y seis la prohibición ahora recogida en
la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley
de Arrendamientos Urbanos, aprobado por Decreto cuatro mil
ciento cuatra(mil novecientos sesenta y cuatro, de veinticuatro
de diciembre, al mejorar la disponibilidad de viviendas y sobre
todo por la pérdida de su eficacia desde que quedó establecido
el principio de la libertad de estipulación. de la renta de las

. viviendas, así como por los cambios habidos en la oferta y
'demanda de locales urbanos, tanto en venta como en arrenda
miento, hacen aconsejable el levantamiento de la referida ex
cepcional prohibición, al amparo de la autorización que el pro·
pio precepto confiere al Gobierno.

La desaparición de la prohibición hace innecesarias las pre
visiones del Decreto die7/mil nov-ecientos cincuenta y nueve,
de ocho de enero, que reconociendo su aplicación al Estado
regula la forma en que puede eximirse de ella por circunstan
cias de interés publico.

28. El presente contrato se considerará en vigor hasta que
se hayan extinguido todas las obligaciones impuestas a la Em
presa por el Decreto 1410/1968 y por las clausulas del mismo.

29, Este ctmtratú tiene naturaleza administ.rativa, correspon
diendo su interpretación a la Presidencia del Gohierno. Su cum
plimiento, en lo no pr~visto en el Decreto 141011968, de 8 de
íunio, y en sus propias chiusulds, se regirá supletoriamente por
la Ley de' Contratos del Estado y disposiciones complement.arias.

Los actos administ.rativos dictados por dicha Presidencia del
Gobierno en relación con la· interpretación y cumplimiento dsl
mismo; pondrán fin a la vía administrativa, siendo recurribles
en reposición y ante la jurisdicción contencioso-administrat.iva
con arreglo a lo dispuesto en su Ley reguladora.

Los acuerdos adoptados por la Comisión Gestora y por la
Comisión Asesora no serán impugnableR directamente, sin per
juicio de que puedan ser alegadas las infracciones en que hu
biesen incurrido con ocasión de los recursos que se interpongan
contra los actos de la Presidencia del Gobierno, en cuyo supuesto
ésta podrá conocer y modificar eJ cont.enido de aquellos con las
consecuencias que contractualmente sean procedentes.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior:

al Los acuerdos de la Comisión Gestora, dictados al amparo
del apartado al de la cláusula 10, que no autoriceri modjfica~

ciones en el Plan, contra los que podrá present.ar la Empresa
reclamación ante la Comisión Asesora en el plazo de quince
días a partir de la fecha de la reunión en q U8 el acuerdo se
adoptó, si asistió a la misma algún Vocal representante de la
Empresa, o a contar desde que la Comisión Gestora notifique
su acuerdo a la Empresa, si no hubiese estado presente en la
reunión ningún Vocal repr~"sE'nt.antc de ésta,

b} Los acuerdos de la Comisión Asesora desestimatorios ie
las reclamaciones previstas en el parrafo al procedente o de·
negatorios de la autorización para que la Empresa subrogue a
un tercero en la titularidad del contra lo, acuerdos que ~crán

recurribles en alzada· ante la Presidencia del Gobierno.
el Cualesquiera otros aCli'crdos de la Comisién Gestora o

de la Comisión Asesora que determinen la imposibilidad de
continuar el procedimiento a que los mismos se refieran o que
produzean indefensión, los que serán reclamables o recurríbles,
según proceda. en los términos previstos, rcspccU'lamenle, en
los párrafos al y b) anteriores.

y para la debida constancia y en senal de ((Informidad se
firma el presente contrato, qUé consta de páginas,
selladas pur la Comisión Asesora, en el lugar y fecha indicados
al- comienzo.

ción: deberá formalizarse en escritura pública, de. la que se
enviará copia autorizada a la Secretaria de la Comisión Ase~

sora. La Presidencia del Gobierno. a propuesta de dicha Secre
taría, será el órgano competente para declarar subrogado al
adquirente en todos los derechos y obligaciones derivados del
contrato. ..

23. Los acuerdos del órgano competente que aprueben mo
dificaciones contractuales o que declaren subrogado a un ter
cero en los derechos y obligaciones derivados del contrato,
producirán efecto desde la fecha en que S8 produzca su notifi
cación y se considerarán, desde dicha fecha. como parte inte
grante de este contrato sin necesidad de formalizar documento
contractual complementario

24. Este contrato se resolverá por las siguientes causas;

al Cuando lo solicite la Empresa.
b) Cuando transcurra el plazo correspondiente previsto en

el apartado f) de la cláusula 4." sin que la Empresa -justifique
haber ingresado en· la cuenta corriente del Plan su aportación
a la primera o ulteriores anualidades.

e) Cuando la Empresa incumpla cualquiera otra de las obli
gaciones que le corresponden según las cláusulas contractua.les.

dl En el caso de que el titular de la Empresa sea una per
sona fisica, por su muerte, salvo que los herederos se compro~

metan expresamente, en el plazo de dos meses, a asumir todos
los derechos y obligaciones derivados del contrato y la Presi~

dencia del Gobierno, previo informe de la Comisión Gestora- y
a propuesta de la Set."Tetáría de la Comisión Asesora, acuerde la
continuación.

el En el caso de que el titular de la Empresa· sea una per
sona jurídica, por la extinción de su personalidad, salvo que el
patrimonio de la Sociedad extinguida sea incorparado en blo
que a otra Entidad, asumiendo és.ta todos los derechos y obli
gaciones de aquélla, y la Presidencia del Gobierno, nrevio in
forme de la Comisión Gestora y a propuesta de la Secretaría
de la Comisión Asesora, acuerde la continuación.

f} Por quiebra de la Empresa,

25. La resolución del cor¡.trato será acordada por la Comi
si6n Delegada del Gobierno de Política Científica, salvo que el
gasto correspondiente al préstamo estatal se hubiese aprobado
por el Consejo de Ministros, en cuyo caso' corresponderá al
mismo el acuerdo de resolución. '

La propuesta de resolución del contrato se elevará al Consejo
de Ministros o a la Comisión Delegada, según los casüs, por la
Presidencia del Gobierno, previo el cumplimiento sucesivo de
los siguientes trámites:

al Informe de la Comisión Gestora en los supuestos C}, d}
Y el de la cláusula anterior.

b) Informe de la Comisión Asesora.
d Audiencia del interesado.
dJ Propuesta de la Secretaría de la Comisión Asesora.

26; La resolución del contrato por las causas establecidas
en los párrafos al, bl, cl y el de la cláusula 24 llevará consigo
la obligación para la Empresa de reembolsar la totalidad del
préstamo recibido, con un interés del 10 por 100 anual, calcu
lado hasta la fecha en que se a~uerde la resolución, dentro de
un plazo de dos meses a partir del día en que se le notifique
dicho, acuerdo.

En el supuesto del párrafo d} de )a misma clausula,. la re
solución del contrato llevará consigo el reembolso si éste estu
viese previsto en la cláusula 18 y, si existiese, se -realizará a
partir de la fecha de notificación del acuerdo resolutorio, en
tantos plazos como establezca dicha clausula, COD las reduccio
nes cuantitativas señaladas en el último párrafo de la cláusula
19 y sin perjuicio de que, si hubiese fondos no invertidos en la
cuenta corriente del Plan, se aplique también lo dispuesto en
el párrafo segundo de igual cl$usula.

La· resolución por quiebra de la Empresa se acordará sin
reembolso del présta~o recibido, salvo que la quiebr~ea de
clarada culpable o fraudulenta, en cuyo caso la cantidad reem
b?l~able se considerará, a los efectos que procedan, como la re
CIbIda más el ·10 por 100 de interés anual.

Lo estipulado en los tres parrafos precedentes no será de
aplicación si al resolverse el contrato no se hubiese realizado nin
gún p~go por part.e del Estado. En este supuesto, la resolución,
cualqUIera que sea su causa, no producirá ninguna responsabi
lidad económica d,e la Empresa frente al Estado.

27, ~:I Estado no se hace responsable de ninguna clase de
obligaciones que la Empresa pueda adquirir durante el des
arrollo del proyecto objeto de este contrato o con ocasión de la
explotación de los resultados obtenidos.

Por la Empresa,

MINISTERIO

Por la Administración del E~ta

do, el Minist.ro SubsecretEirio de
la Presidencia del Gobierno, por
delegación el P;·esidente de ,la

Comisión Asesora,

DE JUSTICIA
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Con<.ejo de Ministros en su reunión del día
once de. mayo de mil novecient.os setenta y tres,

MINISTERIO DE TRABAJO

D!SPQNGO:

FRANCISCO fRANCO

El Ministro de Justicia
ANTON¡O MARIA DE. ORIOL Y U[-tQUlJU

ORDEN de 17 de mayo de 1913 por la qu.e se da nu.e
va denominación a la Sección Segunda, "SignuB de
Franqueo, Filatelja y Pub!icacio,.,es~, de la Jefatura
Principal de Correos de la lJirecci6/1 Gen.eral de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 18 de mayo de lfJ73 por la que se aprue
ban ias Normas complementarias de la Ordenanza
Siderometalúrgico_ aplicables a los trabaíos de ten
dido de lineas de condu,cción de energía eléctrica
y eleciril'ícación de ferrocarriles.

llustrisimos $2üores:

La Ordenanza Siderometalúrgica de 29 de julio de 1970 esta
blece en su articulo tercero que se aplican sus disposiciones a
los trabajos tendido de líneas eléctricas, sin perjuicio de su
regulación especial en determinados conceptos.

Si bien la promulga.ción de dicha Ordenanza no supone la
derogación de las normas aplícables a esta ::..ctividad, como ex
presamente se dispone en el referido articulo tres de la Orde
nanza, el tiempo transcurrido de su aprobación, 23 de marzo
de 1948, y la conveniencia de precisar las modalidades pecu
liares de contmtación de este personal, que normalmente no
trabaja en un lugar filO, aconsejan la sustitución de las aludidas
normas, que ya habic1ll sido modificadas por la Orden de 15 de
febrero de 1958-

En consecuencia, vistas las normas complemeniarias de la
Ordenanza Siderometalurgica, aplicables a los trabajos de ten
dido de líneas de conducción de energía eléctrica y electrifi~

caelón de ferrocarrjle;" propuestas por la Dirección General de
Trabajo, y en uso de las facultades atribuidas a este Ministerio
por la T.ey de 16 de octubre de 1942, he acordado:

Primero.--Aprobar las expre5adas Normas complementarias
de la Ordenanza Siderometalúrgica, aplícables a los trabajos
de tendido de Lineas de conducción de energia eléctrica y elec
trifjcación de ferrocarrilos.

Segy.ndo.-Autohzar a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas resolvciones exija la ap!ícación e interpretación
de las citadas normas,

Tercero --Disponer su publicación .m el ~Bojetin Oricial del
Estado~.

MINISTERIO
tA GOBERNACIONDE

Artículo primero.-Se deja sin efecto la prohibición estable
cida en la dís..,osición adic.i-ooal primera del texto refundido dt
la Ley de Arrendamientos Urbanos, aprobado por Deneto eua
1-1'0 mil teienta cuatro/mil novecientos sesenta y cuatro, de vein
ricuatro de diciembre.

Articulo segundo.·-Lu dispuesto en el presente Decreto no
será de aplicación a las viviendas de protección oficial, some·
tidas a su legislación especifica.

Articulo tercero.-Queoa derogado el Decreto diez/mil nove
dentos cincuenta y nueve, de ocho de enero.

El presente Decreto entrara en vigor ei dia de su publica
ción en el «Boletín Oficia] del Estado»,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres,

llusj.risimos señores:

El Decreto número 246/1968, de 15 de febrero {«Boletin
Oficial del Estado~ numero 42, de 17 s.iguienteJ, por el que
se reorganiza el Ministerio de la Gobernación, detalla en su
articulo quinto, cinco al, los Organos de nivol Sección depen
diente del Jefe ~incipal de Correos, entre los que figura la
Sección Segunda, Signos de Franq ueo, Filatelia y Publicaciones,

Creada por Orden de 5 de mayo de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» numero 62, de 13 del mismo mes) la Oficina de Infor
mación y Relaciones Publicas de la Dü'ecGÍón General d" Co
rreos y Telecomunicación, pasaron a depender de dicha Unidad
todas aquellas funcíones quc venían atribuidas al Negociado
de Información y Publica.cion8s de la citada Sección.

Por otra parte, en su denominación actual no aparecen reco
gidas las actividades propias de los Negociados de Museo, Cer
támenes y Exposiciones y de Car;tografía y Plástica, creadas
por Ordenes de 14 de marzo de 1951 y ,¡ de mayo de 1952, res
pedivamen te.

De conformidad con lo expuesto y a fin de ajustar la denomi·
nación de esta Dependencia a los cometidos que realrr'wnte tiene
encomendados, en uso de las facultades que m.~ confiere la
disposición final primera del Decreto antes citado, obtenida
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, he tenido a bien
disponer:

Artículo 1.0 La Sección Segunda, Signos de Franqueo, Fila
telia y Publicaciones de la Jefatura Principal de Correos, de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación, se denomi
nará en lo sucesivo Sección Segunda, Signos de Franqueo, Fila
telia, Museo. y Cartografía.

ArL 2,° En virtud de lo establecido en la disposición final
primera del Decreto 246/1968. de 15 de febrero, por el que se
reeslructura Ministerio de la Gobernación, queda modificada
en el sentido indicado en el ..rLiculo anterior, la enumeración
de órganos contenida en el articulo quinto, cinco aJ, del propio
Decreto,

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efect.os,
Dios guarde a VV, II. muchos aüos,
Madrid, 17 de mayo de [973.

GAHfCANO

lImos, Sres. Subsecretario de la Gobernación 'i Director gent:;ral
de Correos y Telecomunicación.

Lo que comunico ,t VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, lB de mayo de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmos Sces_ Subsecretario y Director general de Trabajo.

NORMAS COMPLEMENTARIAS DE LA ORDENANZA LABO
RAL t;IUhRUMETALURCICA, APLICABLES A LOS TRABA
JOS DE TENDIDO DE LINEAS DE CONDUCCION DE ENERGlA

ELECTRICA y ELECTRlFICACION DE FERROCARRILES

1." EX1ENSJO';

Las pcesentes Normas serán de aplicación a los trabajos de
tendido de lineas de cunducción de energía eléctrica, telefó
nicas, seüa!ización y electrificación de ferrocarriles, rigiendo
en cuanto no se regule en ellas, la Ordenanza Laboral de la
Industria Siderometalul'gica.

No serán aplicable;, estas Normas, cuando los trabajos a que
las mismas se refieren sean llevados a cabo por las propias
Empresas etéctricas, I.clofónicas o ferroviarias con personal afec
tado por sus correspondientes qrdenanzas laborales.

2.'" CUS1FrCACIÓN DEL PERSONAL.

Atendiendo a la.':> modalidades y duración de sus contrat9s de
trabajo con las Em¡xesas, se considerará el personal en las tres
clases: de fijo, contratado para obra detenuinada y eventual.

Personal fijo.-··Es el contratado por la Empresa con la obli
gación de l·eali¿ar su cometido en cualquiera de las obras que
la misma ejecute en el territorio nacionaL

Si un trabajador continúa al servicio de la Empresa en más
de dos obras concretas y con duración total superior. a dos
anos, sin soh,lción de continuidad entre ellas, o si la solución
de continuidad fuese inferior a tres meses, adquirirá el carácter
de t.rabajador fijo,

Personal, coniratudo para obra determinadú,-Es el cont.ratada
para trabajar en la ejecución de una obra determinada de las
que la Empresa realiza.

Como obra determinada se entandera un conj unto de traba
jos de establecimiento, mejora y reconstrucción de lineas, cen
tros de transformación y redes eléctricas, de telecgmunícaciones


